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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

13103 Anuncio de formalización de contratos de la Alcaldía del Ayuntamiento
de Zalla. Objeto: Suministro de energía eléctrica a los distintos puntos
de consumo de los que es titular el Ayuntamiento de Zalla. Expediente:
SUM2015/1.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Alcaldía del Ayuntamiento de Zalla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Alcaldía del Ayuntamiento de Zalla.
c) Número de expediente: SUM2015/1.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministros.
b)  Descripción:  Suministro  de  energía  eléctrica  a  los  distintos  puntos  de

consumo  de  los  que  es  titular  el  Ayuntamiento  de  Zalla.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 09310000 (Electricidad).
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE y DOUE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOE: 3 de diciembre de 2015

y DOUE: 21 de noviembre de 2015.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 353.925,00 euros. Importe total:
428.249,25 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 3 de febrero de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 26 de febrero de 2016.
c) Contratista: AURA ENERGÍA, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 353.925,00 euros. Importe

total: 428.249,25 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Por resultar la oferta económicamente

más ventajosa. El precio del contrato se formula en términos de margen de
beneficio de la empresa adjudicataria (conforme a la propuesta económica
realizada) quedando fijada en un margen de beneficio de 3,5 euros/Mwh y los
siguientes componentes del precio final: Costes de Acceso (ATR), términos
de potencia y Energía, Excesos de Potencia, Complementos por energía
reactiva,  Alquiler/Adquisición  del  equipo  de  medida,  Índice  OMIE,
Remuneración OMIE/OS, coeficiente Corrector de Pérdidas (%), Pagos por
Capacidad, Servicio Interrumpibilidad, Coste de los servicios de ajuste del
sistema, Impuestos y Tasas, Sobrecoste por Desvíos-Programa y Sistema y
coste financiero.

Zalla, 4 de abril de 2016.- Alcalde-Presidente.
ID: A160016004-1
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